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En lo Ciudod de Guodo
cincuenlo minulos del dío
quince. en el Solón de Plen
en lo colle Jesús Gorcío nú
de esto Ciudod, con
Constitución Político del
Orgónico del Poder Judi
propio Tribunol, se reu
Jurisdiccionol, o fin de

ff*,1iÍJrarivo

ro, Jolisco, o los I l:50 once horos con
tres de Diciembre del oño 2015 dos mil
del Tribunol de lo Administrotivo, ubicodo
ro 2427 de lo colonio Lomos de Guevoro,

lo dispuesto por los ortículos ó7 de lo
de Jolisco, 59, 64, y ó5 de lo Ley

1, 12, 19 y 41, del Reglomento lnterior del
,s Mogistrodos integrontes de este Órgono
or lo Octogésimo Cuorto (LXXXIV) Sesión
l5; Presidiendo lo Sesión el MAGISTRADO

fungiendo como Secretorio Generol de
HERRERA BARBA, desohogóndose ésto de

dos en el siguiente;
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1.

2.
3.
4.
5.
6.
7.

Listo de Asistencio y c
Aproboción del Orden
Aproboción del iurno
Anólisis y votoción de
Asuntos Vorios;
lnforme de lo Preside
Conclusión y citoción

Lo Presidencio solicitó ol
Herrero Borbo, procedo o
Pleno; verificodo que fue lo
C. C. Mogistrodos:

. JUAN LUIS GONZÁ

. ADRIÁN JOAQUíN

. HORACIO LEÓN H
o ARMANDO GARC
o ALBERTO BARBA G
o LAURENTINO LÓPE

El C. Secretorio Generol, Lic
encuentron presentes lo to
Pleno y que
como vólidos y legoles I

conforme lo estoblecen los
Tribunol de lo Administrotivo

En uso de lo voz el
estos términos, y cont
someto o lo oproboción
poro lo presente Sesión.

o votoción
unonimidod
osistentes o

de votos
lo Sesión.

El Mogistrodo Presidente
consideroción el cuorto
oproboción del turno de
Reclomoción, conforme ol

N DEI DIA:

oción de Quórum;
Dío;

rsos de Reclomoción;
de sentencio;

Y
próximo Sesión Ordinorio.

-l-

Secretorio Generol de Acuerdos, Hugo
listo de osistencio o los integrontes del

terior, se dio cuento de lo presencio de los

MONTIEL
RANDA CAMARENA
ÁNorz
TRADA
E7

ILLASEÑOR

iodo Hugo Herrero Borbo, decloró que se
d de los Mogistrodos que lntegron el

y poro consideror
ocuerdos que en ello se pronuncien,

los l2 y ló del Reglomento lnterior del

-2-

r Presidenle lourentino López Villoseñor: En
r coh el desohogo de lo presente Sesión,
os integrontes del Pleno el orden del dío

orden del dío, quedo oprobodo por
los Mogistrodos inlegrontes del Pleno

-3-

[ourenlino López Villoseñor pone o
lo

de
los

to de lo orden del dío, relotivo o
lres recursos, I de opeloción y 2

que fue previomente distribuido o
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Mógistrodos Ponentes, con
Justicio Administrotivo.

. Sometido o votoción
unonimidod de votos
osistentes o lo Sesión.

En uso de lo voz el Mogis
solicitó ol Secretorio Gen
cuento del siguiente punto
el quinto punto de lo ord
veiniidós Proyeclos de
demós oplicobles de lo
doró cuento conforme ol
distribuido o todos los M
Secretorio por fovor.

ORIG

APETACíON 909 ',U5

[o Presidencio, solicitó ol C.
Hugo Herrerq Bqrbo. dor c
Recurso Derivodo del Jui
Romón Villo Gómez y otro
Jolisco y otro Ponenle:
resultondo:

SIN DISCUSIóN DEL ASUNTO.

Lo Presidencio, solicitó ol C.
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Juic
Ruperto Antonio Suder Alcol
lo Tesorerío Municipol del
Ponenle: Mogislrodo

me lo estoblece el ortículo 93 de lo Ley de

reloción de turnos, quedó oprobodo por
los Mogistrodos integrontes del Pleno

-4-

o Presidente lourentino López Villoseñor
ol, Licenciodo Hugo Herrero Borbo, dor
lo cuol monifiesto el Secretorio Generol: Es

el dío, relotivo ol onólisis y votoción de 22
io conforme o los ortículos 93, l0l, y 102, y

Justicio Administrotivo, de los cuoles se
en del listodo generol que previomente fue

nos do cuento con los osuntos

: CUARTA

retorio Generol de Acuerdos licenciodo
del orlgen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 151/2011 Promovido por
contro del Ayuntomiento de-Zopopon,

gislrodo Juon Luis González Montie!,

Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen, y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 660/2:014 Promovido por
en contro de lo Directoro de lngresos de

Ayuntomiento de Guodolojoro, Jolisco
n Hernóndez. resullondo:

T$Aétñ# 
\3 t18 
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. En el presente Proyect
lo Ponencio, por lo
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO
(Ponenle).

MAGISTRADO ARMANDO
quien emitió Io resolución
ortículo 102 de lo Ley de

MAGISTRADO ADRIÁN J

Proyeclo.

MAGISTRADO JUAN LUIS G

MAGISTRADO LAURENTINO
poro confirmor lo resolució

En uso de lo voz el Mo
poro Enorose el expedi
resolución de origen.

APETACíON I 128 ,l15

Lo Presidencio, soliciló ol
Hugo Herrero Borbo, dor
Recurso derivodo del Jui
Lorenzo Boilón Cobrero Y

Dirección de Obros Public
Jolisco Ponente:
resultondo:

o En el presente Proyecto
lo Ponencio, por lo cuol
por el C. Secretorio Ge
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BAR

MAGISTRADO HORACIO

se monifestó discusión olguno respecto o
e sometido de monero directo o votoción

I de Acuerdos licenciqdo Hugo Herrero

OÓufz. En contro del Proyecio.

HERNÁNDEZ. A fovor del Proyecto.

Cín rSrRnDA. Abstención, por hober sido
urrido en iérminos de lo dispueslo por el
io Administrolivo.

UíN MIRANDA CAMARENA. A fOVOT dEI

TALE1 MONTIEL. En coniro del Proyecto.

EZ VILLASEÑOR. En contrq del Proyecto,
origen.

Presidente: En virtud de lo onterior se turno
Pleno 1114/2015, poro confirmor lo

relorio Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 13212012 Promovido por
berto Gorcío Uvence, en contro de lo
y otros del Ayuntomiento de Guodolojoro,

Adrión Jooquín Mirondo Comoreno,

se monifestó discusión olguno respecto o
e sometido de monero directo o votoción

I de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

OÓurz. A fqvor del Proyecto.

HERNÁNDE7. Afovor del Proyecto.
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lTlibrnat
de I ofilrr.,inis trati v o/MAGISTRADO ARMANDO

qu¡en em¡lió lo resolución
ortículo 102 de lo ley de

MAGISTRADO ADRIÁN JO
Proyeclo. (Ponente).

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de lo voz el Mogist
de votos el proyecto del

APETACíON 942 r5

[o Presidencio. solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Juicio
de Posteurizodores
lntermunicipol poro los
(SIAPA) Ponenie: M

En el presente Proyecto,
lo Ponencio, por lo cuol,
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BAR

MAGISTRADO HORACIO LE

ADO ARMANDO G
de reconocer lo voli

ntro del onólisis que se
error que lo Solo de

no reposición de proc
totolmente inexistente en e
congruencio tiene que v
impugnoción o lo origen e
se estón robondo el oguo,
pertenece o los líneos que
demondodo, en lo litis se
ingeniero, Adrión Mórquez
quiero el nombre de los peri
lo pruebo periciol, y por otro
porte octoro, pero existe
quehocer jurisdiccionol de

MA
fovl

nCín ESTRADA. Abstención, por hober sido
en lérminos de Io dispuesio por el

io Adminislrotivo.

ÍN MIRANDA CAMARENA. A fovor det

MONTIEL. A fovor del Proyecto.

VILLASEÑOR. A fovor det Proyecto.

Presidente: Se opruebo por Unonimidod
diente pleno 1 128/201 5.

UINTA SAIA

o Generol de Acuerdos Licenciqdo
del origen y de los porles en el Juicio:
inistrotivo 14812013 Promovido por Unión

S.A de C.V en contro del Sistemo
os de Aguo Potoble y Alcontorillodo,

Borbo Gómez , resultondo:

se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción

ol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

CÓUEZ. A fovor del Proyecto. (Ponente).

HERNÁNDEZ. Afovor del Proyecio.

ESTRADA Mi voto dividido, solo estoy o
del octo odministrotivo impugnodo, en
de lo sentencio opelodo, se comete el

gen, donde de inicio cobrío incluso hosto
iento, por uno sencillo rozón, es olgo
Tribunol, que se llomo congruencio y lo
en centrol lo litis, lo moterio de lo
de que el SIAPA, descubre el SIAPA que

creoron uno tomo en el subsuelo que no
bojo su responsobilidod el orgonismo

'ece uno pruebo periciol, o corgo del
l, que nunco cifon en los sentencios, si

, porque me do o entender que no leen ni
el perito que se designo como el de lo

temo debió de hober generodo en el
lo de origen que tiene que ver con el

. ry/Bg¡{§lj ñ6f8-1610 
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de rofifu*¡nistrativo

/hdcho de que debió de
poro el efecto de que
verificor, constotor en su t
obvio, es como decir que
donde esto lo tomo del r

obvio que viene del mot
origen, y es obvio cons
clondestino es de eso fin
generodo insisto, todos I

olconce, poro que se hubi
porque poro mi lo
posor o un obogodo es d
decir, bueno por eso dic
miente, luego existe, y P

esto tesituro que su

incompleto, bojo osPectos
en el Código Procesol y en
pruebo periciol, se otre
que existe un perilo,
dictomen, lo pregunto s

es ver un expediente y ver
nomós porque dice
pruebo, como sucedió
opinión, es de moyor c
decloroción de los testi
detolle, me extroño que
quien conozco hoce muc
condiciones que no le dis
hizo totolmente incomPlet
uno pulgodo, pero mós si

clondestino porque no
obondonodo, eso no p
sucede en el ómbito de los
no puede ingresor ol inm
determinor el volor del
con ese pretexto pues nu
bostorío que no estuvieron
poro que no se lleve o co
vole tonto pero no pude
ener en lo coso, esto oq
posondo lo mismo, Y lo
olconce probotorio muY
hubiese vinculodo, el te
que no se otiende, que no
del enjuiciomiento civil,
octo odministrotivo, n
porque porece ser que t
hoberle dodo visto o lo Fi

porque se estón robond
conocimiento de lo outori
focultodes y otribucio
orgumentotivo, si lo tiene,
fundomentoción y moti
que lo que consolido lq vo
y que o pesor de que lo

generodo los medios legoles necesorios
dieron llevor o cobo los peritos y poder

o periciol que efectivomente ounque es
gos que emono de los vehículos viene de

ordo del oguo del limpio brisos, pues es

o puede tener otro olternotivo mós que el
por sentido común que eso tomo

, pero lo Solo de origen debió de hober
meconismos jurídicos que se tienen ol
desohogodo lo pruebo de monero pleno,

incompleto, y lo peor que le Puedes
ir que es verdod olgo que no le consto, es

Guodolupe Looeze, el mexicono primero
towsko lo ovolo por cierto, entonces bojo
pues que entonces lo pruebo periciol,
mbiguos, dogmóticos que estón prohibidos
doctrino que existe sobre lo tosoción de lo
decir que tiene volor probotorio pleno por

existe otro perito, y porque existe un
i leyeron los dictómenes, porque uno coso

esto engrosodo un dictomen periciol y yo
consto el dictomen yo esto volorodo lo

lo pruebo testimoniol, que poro mi, en mi
rdencio probotorio, de moyor certezo, lo
ue lo propio pruebo periciol y resolto un
todo el perito Adrión Mórquez Villoreol, o
oños, hoyo emitido un dictomen en esos

, que no es su monero de hocer, Óseo lo
:iendo, si existe uno tomo, de no se, de

emborgo no puedo decir, si esto o no es

entror o lo coso porque estobo
suceder, esto es como olgo recurrente que
ibunoles del orden comÚn, cuondo el perito

poro llevor o cobo el ovoluó Y Poder
poro socorlo o remote, pues imogínense

o soldrío ninguno finco o remote, porque
demondodos o los perdidosos en el juicio

, o pero el proyecto puede decir, lo finco
r, pero yo pienso, me imogino que ho de

o, esto colidod etcéfero, pues oquí esto
de esto es que lo pruebo periciol tiene un
itodo, pero que si yo, hubiese rozonodo,

lo pruebo testimoniol, que se desdeño,
cumple con los principios del ortículo 4ll
poder estoblecer no sólo lo volidez del
ligoción porque se que no lo vo o hocer,
el mundo le teme oquí o lo Fiscolío, es

lío, por el delito o los delitos que resulton
el oguo, y eso tiene que hcrcerse del

competente poro que conforme con sus

edo, entonces en el temo de lo
estoy de ocuerdo, estoy en contro de lo
del proyecto, porque debe ponderorse
del octo es lo decloroción de los testigos

ebo periciol es totolmente incompleto, el
. . ret1ft61§fl {tl§-\670 y -1648-167t) . e-niail:tadmvo@rtacjal.org
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'pdqueño espocio, que ti
ouque si oquí oplicóromos
poco creíble como ho
pronuncio Juon Poblo ll,
dice mucho del temo,
etcétero, pues oquí esto u
oseo procesol, en puridod
reposición del procedimi
lo pruebo periciol, hober
correspondienles poro q
desohogor lo pruebo
efectivomente, por obvi
esto, pero por obviedod q
en lo finco, no voy o portir
señolor oquí lo outoridod
indudoble que en esto cue
diligencio de mejor pro
predíol, pues si es de
oprovechóndose, entre c
lo que vienen o reclomor,
si con lo que se tiene se
pruebo periciol, lo prue
encodenorlos y estoblecer
que se estón robondo el
por eso estoy o fovor nodo
estoy en contro y poro c
que incluso poro el mós
el deber de denuncior c
que son mocro conocedor

MAGISTRADO ADRIÁN JOA
hober sido quien emiiió
dispuesto por el orlículo I

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de lo voz el
de votos en cuonto
funclomentoción y mo

i5.

APETACíON lOO4 115

[o Presidencio, soliciió ol

\ Hugo Herrero Borbo, dor cl
\ necurso derivodo del Juir

\ Miguel Ángel López de Anc
R- Tesorerío Municipol del AYr

Y Mogislrodo Juon Luis Gonzé
\ \

\** rcia2427 . c.p. 446s7. (iuadalajara

:-
e positivo, permite llegor o eso conclusión,
teorío, que es muy subjetivo y que es ton

del limbo, según lo ultimo encíclico que
ue se dice que no existe, oquí tombién, se

humonos, Pro Omine, etcétero,
mo muy cloro, donde por uno cuestión de
ico procesol debimos hober ordenodo lo

poro que se lleve o cobo el desohogo de
los instrucciones y los ordenes legoles

puedon ingresor o lo finco, puedon
y determinor, si eso tomo clondestino

entiendo que si, pero probotoriomente no
efectivomente lo tomo clondestino termino

suposiciones nodo mós por lo que vine o
si el propio octor lo reconoce, pues es

el inmr-reble o quien le pertenece, uno
quien es el propietorio, en el recibo del
ctores, pues es obvio que vienen oquí,

lo bueno fe de este Tribunol, pcro hocer
tonces yo creo que el temo poro mi es que

o juzgor, serio voloror como se debe lo
stimoniol y por virtud de lo vinculoción,

eso es lo rozón jurídico poro determinor
y dorle visto de inmedioto o lo Fiscolío,

s de reconocer volidez, en todo lo demós
ir mi voto, existe un principio constitucionol,
de los legos que existe en este poís, tienen
o se conoce de un ilícito, mucho mós los

del derecho.

íN ¡¡lnnuDA CAMARENA. Abstención, por
resolución recurrido en términos de lo
Io Ley de Justicio Administrotivo.

z^LEz MONTIEL. A fovor del Proyeclo.

PEZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyeclo.

Lo Presidente: Se opruebo por Unonindslg§!
fondo y po!' Movoríg respecto c lo

, el Proyecto del expediente Pleno

Generol de Acuerdos !.icenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 34312015 Prornovido por
en contro de lo Dirección, de lngres«>s cle lo

iento cJe Guodolojoro, Jolisco Ponente:
Monliel, resultondo:
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.En
lo

illiu.,.'ut
ministrativo

el presente Proyec
Ponencio, por lo cuo

por el C. Secretorio
Borbq, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO L

MAGISTRADO ARMANDO

MAGISTRADO ADRIÁN JO
hober sido quien emitió
dispuesto por el orlículo I

MAGISTRADO JUAN LUIS

(Ponenle).

MAGISTRADO LAURENTINO
porque considero que se
lV inciso d, de lo Ley Org
porque o mi punto de visto
o revisión, por eso mi voto e

En uso de lo voz el Mo
votos el proyecto del Ex

APELACíON IOI4 'II5

[o Presidencio, solicitó ol C.
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Jui
Rodiomovil Dipso, S.A de C.
de Zúñigo, Jolisco
resultondo:

En el presente Proyecto,
lo Ponencio, por lo cuol,
por el C. Secretorio G
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARB

MAGISTRADO HORACIO LEÓ

MAGISTRADO ARMANDO G
confirmor lo sentencio de

se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción
de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

OÓurz. A fovor del Proyecto.

HERNÁNDE7.. Afovor del Proyecfo.

nCín ESTRADA. A fovor del Proyeclo.

uíN tr¡lnnNDA CAMARENA. Abstención, por
resolución recurrido en lérminos de lo
lo ley de Juslicio Administrolivo.

zAffz MONTIEL. A fovor del Proyeclo.

EZ VILLASEÑOR. En conlro del Proyecio.
izo lo señolodo por el orticulo óó frocción
del Poder Judiciol del Estodo del Jolisco,
revocor poro sobreseerse eljuicio sujeto

ontro

Presidenle: Se opruebo por Moyorío de
te 1004/2015.

Generol de Acuerdos licenciodo
del origen y de los portes en el Juicio:

Administrotivo 106312014 Promovido por
,n contro del Ayuntomiento de Tlojomulco
Mogislrodo Lourenlino López Villoseñor,

se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción
I de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero

MEZ. A fovor del Proyecto.

ERNÁNDEZ. A fovor det Proyeclo.

lA ESTRADA. En contro del Proyeclo, poro
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MAGTSTRADo nonrÁN loa
hober sido quien emitió
dispueslo por el orlículo I

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO
(Ponente).

En uso de lo voz el
votos el Proyecto del

APELACíON lOgó',^fil5

[o Presidencio, solicitó ol C
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Jui
Ricordo Osorio Jiménez,
Cihuotlon, Jolisco y otros
resultondo:

APETACíON il Or /20I5

Lo Presidencio, solicitó ol C.
Hugo Henero Borbo, dor
Recurso derivodo del Jui
Osvoldo Alejondro Gorcío
Constitucionol de

o Eslrodo, resultondo:

o En el presente Proyecto,
lo Ponencio, por lo cuol,
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BAR

MAGISTRADO HORACIO

MAGISTRADO ARMANDO
(Ponente).

ítt tulRnNDA CAMARENA. Abslención, por
resolución recurrido en lérminos de lo
lo ley de Justicio Adminislrolivo.

LEZ MONTIEL. A fovor del Proyecto.

EZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyeclo.

Presidenle: Se opruebo por Moyorío de
te Pleno 1014/2015.

Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Admínistrotívo 35112011 Promovido por
contro del Presidente Municipol de

Mogislrodo Horocio León Hernóndez,

Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los portes en el Juicio:

Administrotivo 4671201,l Promovido por
tón en contro del H, Ayuntomiento

ue Jolisco, Ponenle: Mogislrodo Armondo

se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción

ol de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero

CÓUEZ. En contro del Proyecto.

HERNÁNDEZ. Afovor det Proyecto.

RCÍA ESTRADA. A fovor del Proyecto.
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lTlib,.,.,ul
d.' 1.,[ln..,¡nistrativ.

/rr¡ActsrnADo ADRrÁN Jo
hober sldo quien emitió
dispueslo por el orlículo I

MAGISTRADO JUAN LUIS G

MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de lo voz el Mogir
votos el Proyecto del

APELACíON 1lO4 1r5

Lo Presidencio, solicitó ol C
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Jui
Roberto Vero Velózquez e
Ayuntomiento de Son
Mogislrodo Alberlo Borbo

. En el presente Proyecto,
lo Ponencio, por lo cuol,
por el C. Secretorio Ge
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BAR

MAGISTRADO HORACIO

MAGISTRADO ARMANDO
porque en el coso portic
outos del juicio noturol,
consecución del juicio es
y no se pronuncio otro en
febrero del oño 2015 dos
septiembre del oño 2015 d
coducidod porque no persi
Lo onterior con fundom
Procedimientos Civiles del
Justicio Administrotivo del
siguiente tenor:
"...29 bis.- Lo coducidod
cuolquiero que seo e/ est<

outo gue se dicfe en el
fronscunrdos ciento ochenf
notificoción de lo último det
olguno de los porfes
efecfos y formos de su
l. Lo coducidod de lo
fronscurso del tiempo onfes

íN ulnnNDA CAMARENA. Abstención, por
resolución recurrido en lérminos de lo
Io ley de Justicio Administrotivo.

ZALEZ MONTIEL. En conlro del Proyeclo.

PEZ VILLASEÑOR. A fovor det Proyeclo.

Presidente: Se opruebo por Moyorío de
te Pleno l10I/2015.

Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Admínistrotivo 27 612012 Promovido por
ntro del Director de Asuntos lnternos del
Tloquepoque, Jolisco y otros, Ponente:

resultondo:

se monifestó discusión olguno respecto o
e sometido de monero directo o votoción

I de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero

OÓ¡¡fZ. A fovor del Proyecto. (Ponenle).

HERNÁNDEZ. Afovor del Proyecto.

CIA ESTRADA. En conlro del proyeclo,
existe coducidod de lo instoncio en los

e el último outo tendiente o lo
l3 trece de moyo del 2014 dos mil cotorce
I mismo sentido, hosto el 23 veintitrés de
uince, todo vez que el outo de 3 tres de

mil quince, no interrumpo el término de lo
lo continuidod del proceso.
en el orlículo 29 Bis del Código de

do de Jolisco y el precepto 2 de lo Ley de
de Jolisco, mismos que estoblecen el

Io insfoncio operoró de pleno derecho,
del juicio, desde lo notificoción del primer

ontes de lo citoción poro senfencio, si

díos noturo/es confodos o portir de lo
inoción judiciol no hubiere promoción de
o /o prosecución de/ procedimienfo. Los

se suieforón o los normos siguienfes:
es de orden público y opero por e/ só/o
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extinsue e!
pero no lo occión, ni el
fronscurso del tiempo
consecuencio se podró ini'
en lo porte finol de lo frocci
lll. Lo coducidod de lo
ocfuociones del juicio,
onfes de lo presentoción
prevenfivos y medrdos
ineficocio susodicho los
compefe ncio, /ifispende
los /itigonfes, que regirón en
lV. Lo coducidod de lo
opelodos. Así lo declororó
V. Lo coducidod de los i
díos noturoles confodos
determinoción judiciol, sin
pro ce di mie nt o i ncid e nt ol,
octuociones de/ rncidente .

hoya quedodo en
controrio ofectoró tombién
/opso de tiempo señolodo
Vl. Poro los efecfos previstos
prescnpcrcn, se
decloroción de coducidod
VIl. No tiene lugor lo
o) En /os juicios universo/es
con e//os
independientemen t e, que
b) En los ocfuociones de juri:

c) En losiuicios de olimenfos
d) En /os juicios segurdos ont
Vlll. El término de coduci
cuolquiero de los porfes,
juicio;
lX. Contro Io resolución que
opeloción con efecfos s

X. Los cosfos serón o c
corron o corgo del

en oquel/os
nulidod y, en generol,
jurídico que pnvobo
demondo..."
"... 2.- El objeto de esfo Ie
para lo prevención y
reglomentoción de
servicios, osí como lo oct
servicios...".
Huelgo indicor que
2o.1J.412015 (10o.) que en
que oporece bojo lo voz "
Códigos Procesoles Cíviles
Laón, es oplicodo de
Adminislrotivo que

enc
los e

entre

\

sirve d

y dejo sin efecfo los ocfos proceso/es,
ho susfontivo olegodo, so/vo que por el

'os yo se encuenfren extinguidos; en
un nuevo juicio, sin perjuicio de /o drspuesfo
V de este ortículo;

insfoncio convierfe en inelFicoces los
los cosos ol esfodo que guordobon

demondo y dejo sin efecfo los emborgos
elores decretodos. Se exceptúon de lo

iones lFirmes gue exisfon dictodos sobre
conexrdod, person olidod y capocidod de
juicio ulterior sise promoviere;

insfoncio dejo firmes los resoluciones
de ope/oción;

se couso por eltronscurso de novento
portir de lo notificoción de lo último

fendienfe o lo prosecución del
ión respectivo sólo ofectoró o los

Ios de /o rnsfoncio principai cuondo
ésfo por io odmisión de oqué\, en coso
to, siempre y cuondo hoyo tronscunido e!
pónofo primero de esfe ortículo;
el ortículo que regulo lo intenupción de Io
o /o desesfimoción de lo demondo lo
proceso,'

de coducidod:
concursos y sucesiones, pero si en /os iuiciosgue se tromiten ocumulodo o

í//os surjon o por ellos se motiven;
ión voluntorio;
/os de divorcio; y

jusficio de poz;
interrumpiró por /o solo presentoción por

ión que tiendo o dor continuidod ol

Io coducidod procede e/ recurso de
ivos, y lo gue /o niegue no odmite recurso;y

octor; pero serón cornpensobles con los
en los cosos prevrbtos por lo ley y

opusiere reconvencién, compensoción,
pciones gue fiendon o voriar Io situoción
porfes onfes de lo presentoción de lo

s promover y regulor los métodos olfernos
su coso lo solución de conflictos, lo

públicos y privodos gue presfen esfos
gue desonollen /os presfodores de dichos

opoyo lo, Controdicción de Tesis número
en vigor e! ló de febrero el oño que cLrrso,

oducidcd de lo ínsfoncio prevísfo en fos
los Esfodos de Jolísco, Chiopos y Nuevo

supleforio o los leyes de Jusficio
el Juicic Confencioso Adrnir¡istroiivo.
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'Esl'o Segundo Solo de lo,
34jurisprudencio 2o.lJ.

supletoriedod de un
los siguientes requisitos: o
expresomente eso posibi
oplicorse supletoriomente,
totol o porciolmente, de
osimismo, cuondo el legisl
ordenomienlo debe en
seo totol o porciolmente;
los cuestiones jurídicos q
estobleciéndolos, no los
Lo omisión o vocío legisloti
normos poro solucionor lo
sin que seo vólido ot
tuvo intención de fijor en
supletoriomente no contro
seon congruentes con s

específicomente lo i

todos y codo uno de los
ley, todo vez que si bien
Estodos, como lo son lo
Jolisco, el Código de
Justicio Administrotivo
Procedimientos Civiles de
de lo Contencioso Admini
de Procedimientos Civiles
de justicio odministrotivo
expresomente lo posibilid
no se opongo o lo prescrito
respectivos Códigos de P

porle, en los términos
supletorio de uno normo
en oquellos cosos en los q
figuro jurídico o suplirse, yo
consecuencio delimitor lo
es ouxilior oljuzgodor en su

controversios que se le s

en contro.

GISTRADO ADRIAN JOA
hober sido quien emitió
dispueslo por el orlículo 102

MAGISTRADO JUAN LUIS GO

MAGISTRADO LAURENTINO L

En uso de lo voz el
votos el proyecto del Expedi

o Corte de Justicio de lo Noción en lo
l3 (10o.) (*),ho estoblecido que lo
miento legol sólo opero cuondo se reúnen
El ordenomiento legol o suplir estoblezcq
d, indicondo lo ley o normos que pueden
que un ordenomiento preveo que oplico,

nero supletorio o otros ordenomientos;
dispongo en uno ley que determinodo

supletorio de oiros ordenomientos, yo
Lo ley o suplir no contemple lo institución o

oplicorse supletoriomente o, oun
le o los regule de monero deficiente; c)

hogo necesorio lo oplicoción supletorio de
ntroversio o el problemo jurídico plonteodo,

cuestiones jurídicos que el legislodor no
ley o suplir; y, d) Los normos oplicobles

n el ordenomiento legol o suplir, sino que
principios y con los boses que rigen

n de que se trote. En el coso se reúnen
sitos necesorios poro lo supletoriedod de lo
oto de diferentes legislociones de distintos
de Justicio Administrotivo del Estodo de

ientos Civiles de eso entidod; lo Ley de
Estodo de Chiopos, el Código de

entidod; y, el Código Procesol del Tribunol
tivo del Estodo de Nuevo León y el Código

o entidod; lo cierto es que dichos leyes
ocol tienen en común que permiten

folto de disposición expreso, y en cuonto
toles leyes, lo oplicoción supletorio de los

ientos Civiles de los Eslodos. Por otro
lo jurisprudencio referido, lo oplicoción

condicionorse o que procedo sólo
lo ley o suplir preveo de formo expreso lo

dicho interpretoción puede tener como
idod que persigue dicho institución, que
ión oplicodoro de lo ley poro resolver los

en o su consideroción..." Por eso mi voto

iN trltnnNDA CAMARENA. Abstención, por
resolución recurrido en lérminos de lo
lo Ley de Juslicio Administroiivo.

MONTIEL. A fovor de! Proyecto.

EZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyecto.

Presidenle: Se opruebo por Movorío de
te l l 04/2015.
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APEIACíON il 17',^^15

i JAL sco\r
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[o Presidenc¡o, solicitó ol C
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Juici
Rene Goytón Ruelos en
Secretorio de Movilidod
Lourentino lópez Villoseñor,

APEIAC!óN I148'^nl5

[o Presidencio, solicitó ol C.
Hugo Herrero Borbo, dor
Recurso derivodo del
Antonio Ruiz Romírez en
Zopopon, Jolisco y otro,
resultondo:

o En el presente Proyecto,
lo Ponencio, por lo cuol,
por el C. Secretorio G
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BAR

MAGISTRADO HORACIO L

(Ponente).

MAGISTRADO ARMANDO
tL^^-^r^ t^ t^ t-^^^-t^^'.thcompleto lo troscripción

tro lodo lo que mós me
octoro que tiene que ver
extros, del l0 de sep
2013 y oquí lo que suced
condeno y voloro, horos
2013, que debió de hober
onolizor el pogo de horos
si eso fuero moterio de lo
de todo lo ocontecido o
que existo couso de
Sistemo de Seguridod es di
policío, entonces yo creo q

Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

ministrotivo 358/20,l5 Promovido por José
tro de Agentes Violes Adscritos o lo

Estodo de Jolisco, Ponenle: Mogistrodo
Itondo:

Generol de Acuerdos licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 57312013 Promovido por
tro del Ayuntomiento Constitucionol de

: Mogisirodo Horocio León Hernóndez,

se monifestó discusión olguno respecto o
e sometido de monero directo o votoción

I de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

CÓ¡¡fZ. En conlro del Proyecto.

N HERNÁNDEZ. A fovor det Proyecto.

Cín fSfnnDA. A fovor del Proyecto, esto
lo sentencio, le folto un resolutivo y por
lo otención del osunto, es que lo porte
centrol lo litis, viene o reclomor horos

del oño 2012 ol 9 de septiembre del oño
el coso concreto, es que lo sentencio,
o portir del mes de septiembre del oño

rotodo o eso temporolidod y se pone o
s de todo el tiempo que duro lo litis, como
toción, se pone o cuontificor horos extros

del mes de septiembre del oño 20.l3 sin
y solo estoblece que porque lo Ley del

inotorio, que porque si es un burócroto el
oquí en este coso es un temo de un plus
otorgor olgo que no se esto pidiendo y

. 
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lo'''"" que lo improcedencio delj

MAGISTRADO ADRIÁN JO
hober sido quien emitió
dispueslo por el oriículo 1

MAGISTRADO JUAN LUIS G

MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de lo voz el
votos el proyecto del Ex

En uso de lo voz el
Adrión Jooquín Mirondo C
de sentencios de origen
un osunto de su ponencio,
bien, nos do cuento de
Secretorio.

APETACTóN tOSl nls

[o Presidencio, solicitó ol C.
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Juici
Federoción Democrótico
Colectivo del Estodo de J

y Tronsporte del Estodo de
león Hernóndez, result

o En el presente Proyecto,
lo Ponencio, por lo cuol,
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

GISTRADO ALBERTO BARB

MAGISTRADO HORACIO
(Ponenle).

MAGISTRADO ARMANDO G

MAGISTRADO ADRIAN JOA
hober sido quien emitió
dispuesto por el ortículo 102

lTibr.ul
,,1 e l, fifurr-,inis tra ti vo/pdr otro lodo estoy de oc o que conforme ol ortículo 57 es notorio

N MIRANDA CAMARENA. Abstencióh, por
resolución recurrido en términos de lo

e lo Ley de Justicio Adminislrotivo.

MONTIEL. A fovor del Proyecio.

EZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyecto.

Presidente: Se opruebo por Moyorío de
nte 1148/2015.

Presidente: me comento el Mogistrodo
'eno, si podríomos seguir con lo votoción

u Solo, poro dorle oportunidod de otender
no tienen problemo señores Mogistrodos?,

osuntos de origen de lo Quínto Solo

Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 451/2015 Promovido por lo
onductores y Trobojodores de Tronsporte

o en contro de lo Secretorío de Movilidod
sco y otros, Ponenle: Mogisirodo Horocio

se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción
de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

OÓmfZ. En conlro del Proyecto.

N HERNÁNDEZ. A fovor del proyecto.

íR fSfRnOA. A fovor del Proyecto.

MIRANDA CAMARENA. Abstención, por
resolución recurrido en términos de to
lo ley de Juslicio Administroiivo.

MONTIEL. A fovor del Proyeclo.
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En uso de lo voz el
votos el proyecto del Ex

APELACíON 1il9 nl5

[o Presidencio, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Jui
Construcciones y Corret
Generol de lnfroestructur
Urbono del Gobierno del
Horoclo León Hernóndez, r

En el presente Proyecto,
lo Ponencio, por lo
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO
(Ponente).

MAGISTRADO ARMANDO G

MAGISTRADO ADRIÁN JOA
hober sido quien emitió
dispuesio por el orlículo 102

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO

uso de lo voz el Mo
tos el proyecto del

APELACíON 788 415

Lo Presidencio, solicitó ol C.
Hugo Herrero Bqrbo, dor c
Recurso derivodo del Jui
Froncisco Torres Ruiz en c
del Estodo de Jolisco
resultondo:

PEZ VILLASEÑOR. A fovor det Proyecto.

o Presidenle: Se opruebo por Moyorío. de
te 1081 /2015.

Generol de Acuerdos licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 55312012 Promovido por
S.A de C.V en contro de lo Dirección

Corretero de lo Secretorío de Desorrollo
o de Jolisco y otros Ponenle: Mogistrodo

tondo:

o se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción
I de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero

OÓUEZ. A fovor del Proyeclo.

HERNÁNDEZ. A fovor del Proyeclo.

Cín eSfnnDA. En contro det Proyecto.

ÍN tulnnNDA CAMARENA. Abstención, por
resolución recurrido en lérminos de lo
lo ley de Juslicio Adminisirolivo.

LEZ MONTIEL. A fovor del Proyecto.

PEZ VILLASIÑOR. A fovor del Proyeclo.

Presidente: Se opruebo por Movorío de
te I11912015.

Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Administrolivo 61212013 Promovido por
del Comisionodo de Segqridod Público

: Mogislrodo Juon luis Gonzólez Montiel.

. 
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. En el presente Proyecto
lo Ponencio, por lo cuol
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BAR

MAGISTRADO HORACIO

MAGISTRADO ARMANDO G

MAGISTRADO ADRIÁN JOA
hober sido quien emitió
dispueslo por el ortículo I

MAGISTRADO JUAN LUIS

(Ponenle).

MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de lo voz el
votos el proyecto del

APETACíON 947 ',rl5

Lo Presidencio, solicitó ol C.
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Jui
Doniel Gorcío Murillo en
Jolisco, Ponente: Juon Luis

SIN DISCUSIóN DEL ASUNTO.

En el presente Proyecto,
lo Ponencio, por lo cuol,
por el C. Secretorio Ge
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO L

lo octuolizoción de lo co
del ortícvlo 29 de lo Ley
expresomente en el controt
lo jurisdicción y compete
contro de que se consi
instoncio o los Tribunoles
plenitud con lo que se de
de sus otributos y de que
improcedencio, se remiton
Federol de Justicio Fiscol y

se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción
de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

OÓ¡¡fZ. En conlro del Proyeclo.'

HERNÁNDE7.. Afovor det Proyecto.

ín rSrRnoA. A fovor del Proyeclo.

N MIRANDA CAMARENA. Abstención, por
resolución recurrido en términos de lo
lo ley de Justicio Adminisirotivo.

ArcZ MONTIEL. A fovor del Proyeclo.

EZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyecto.

Presidente: Se opruebo por ltáoyeúq de
78812015.

relorio Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 62012013 Promovido por
tro del Ayuntomienlo de Unión de Tulo,

Montie!, resultondo:

se monifestó discusión olguno respecto o
, sometido de monero directo o votoción
I de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero

OÓmfZ. En conlro del Proyeclo.

HERNÁNDEZ. M¡ voto dividido, o fovor de
e improcedencio previsto en lo frocción ll

Justicio Administrotivo, por estoblecerse
lorio, el sometimiento de los porles o

de los Tribunoles Federoles, solomente en
que no es necesorio lo remisión de lo
eroles competentes en función de lo

jercer el occeso o lo justicio que es porte
consecuencio, en esto declorotorio de
octuociones correspondienles ol Tribunol
inistrotivo.
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]Tiib,-,.,u1
de l,f]¿ministrativo

MAGISTRADO ARMANDO

MAGISTRADO ADRIÁN JO
hober sido qu¡en em¡t¡ó
dispueslo por el orlículo I

MAGISTRADO JUAN LUIS

(Ponente).

MAGISTRADO LAURENTINO
mismos términos que el

En uso de lo voz el
opruebo por moyorío en e
se turno poro Enqrose el
outos ol Tribunol Federol de

APETACíON lrOS 115

[o Presidencio, solicitó ol C
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del J

Enrique Ruiz Guerrero en
Jolisco Ponenle: Juon luis

SIN DI§CUSIóN DEt ASUNTO.

o En el presente Proyecto,
lo Ponencio, por lo cuol,
por el C. Secretorio Ge
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO LE

octuolizoción de lo cousol
del ortículo 29 de lo Ley
expresomente en el controt
lo jurisdicción y competen
contro de que se consi
instoncio o los Tribunoles
plenitud con lo que se de
de sus otributos y de que
improcedencio, se remiton
Federol de Justicio Fiscol y

MAGISTRADO ARMANDO G

MAGISTRADO ADRIÁN JOA
hober sido quien emitió
dispueslo por el ortículo 102

MAGISTRADO JUAN LUIS

(Ponente).

RCíA ESTRADA. A fovor del Proyeclo.

iN tutnnuDA CAMARENA. Abstención, por
resolución recurrido en lérminos de lo
Io Ley de Justicio Administrotivo.

ZÁteZ MONTIEL. A fovor del proyecto.

PEZ VILLASEÑOR. Mi voto dividido, en los
trodo Horocio León Hernóndez.

Presidente: En virtud de lo onterior, se
do y por lo que ve o lo fundomentoción
liente Pleno 947/2015, o efecto de remitir

sticio Fiscol y Administrotivo.

Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 62212013 Promovido por
tro del Ayuntomiento de Unión de Tulo,
zález Montiel, resultondo:

se monifestó discusión olguno respecto o
e sometido de monero directo o votoción
'ol de Acuerdos ticenciodo Hugo Herrero

CÓmfZ. En conlrq del Proyecto.

HERNÁNDEZ. Mi volo dividido o fovor de lo
improcedencio previsto en lo frocción ll

Justicio Administrotivo, por estoblecerse
ndotorio, el sometimiento de los portes o

de los Tríbunoles Federoles, solomenle en
que no es necesorio lo remisión de lo
eroles competentes en función de lo

,jercer el occeso o lo justicio que es porte
consecuencio, en esto declorotorio de
octuociones correspondientes ol Tribunol
inistrotivo.

Ín fSfnnOA. A fovor del Proyeclo.

N MIRANDA CAMARENA. Abslención, por
resolución recurrido en términos de lo
lo ley de Justicio Adminislrotivo.

LEZ MONTIEL. A fovor del Proyeclo.
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MAGISTRADO LAURENTINO
mismos términos que el M

En uso de lo voz el
opruebo por moyorío en el
turno poro Enqrose el
outos ol Tribunol Federol de

APETACTóN r Oó2 nr 3

Lo Presidencio, solicitó ol C
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del J

Poblo de lo Torre Solcedo
otro, Ponenle:
resultondo:

SIN DISCU§IóN DEt ASUNTO.

o En el presente Proyecto,
lo Ponencio, por lo cuol,
por el C. Secretorio Ge
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BAR
emitió lo resolución rec
102 de lo Ley de Justicio Ad

MAGISTRADO HORACIO LE

dos cuestiones eminentem
lo noturolezo del osunto
desenvolvió este temo de I

resolución, y hubiero porec
instoncio superior en mot
hoy un coso técnicomente
de lo Auditorío Superior del
desechó, y eso resoluc
sosloyondo eso circunsto
del informe del referido
odministrotivo lo cuol por
conceptos de impugnoci
cerrodo que nos rige, y est
que hoy nos ocupo,
improcedencio que ge
frocción Vll del ortículo 29
circunstoncio porque como

EZ VILLASEÑOR. Mi volo dividido, en los
trodo Horocio León Hernóndez.

Presidenle: En viriud de lo onterior, se
do, por lo que ve o lo fundomentoción se

ente Pleno 110512015, o efecto de remitir
ticio Fiscol y Administrotivo.

N:

Generol de Acuerdos Licenciodo
de! origen y de los porles en el Juicio:

ministrolivo 8812011 Promovido por Juon
contro del Auditor Superior del Estodo y
Adrión Jooquín Mirondo Comoreno,

se monifestó discusión olguno respecto o
e somelido de monero directo o votoción

I de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

CÓUEZ. Abstención, por hober sido quien
en lérminos de lo dispueslo por el orlículo

HERNANDEZ: En contro del proyeclo, por
te técnicos, ol morgen obsolutomente de
de los circunstoncios con los que se
peloción turnodo hoce dos oños poro su
que esperobo pocientemente, que uno
fiscolizoción resolviero los cosos, primero

'óneo, porque en contro del informe finol
todo el octor interpuso un recurso que se

es combotido en el juicio, el juicio
, otiende o lo impugnoción nuevomente

fue moterio de un recurso en sede
hubiero generodo lo inoperoncio de los
porque no respeto el principio de Litis

s un temo como ontecedente y el temo
poro mí se configuro uno cousol de

el sobreseimiento del juicio, bojo lo
no decloror sin moterio el juicio por eso
invoco fue oprobodo lo cuento público
, y ese octo de oproboción pues fue
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lTltbunal
de lofifu*inistratir

6JBi','iüAü ?ilÉBio nte decr , el Periódico Oficiol del Estodo de Jolisco,

Cín fSfnnDA. En conlro det Proyecto, por
visto mós elementoles del derecho, primero

n de minutos nunco hobío visto que uno
ondo un hecho notorio, que nodie de los

ión del Tribunol, y luego preguntorío, los
un límite poro su ofrecimiento, dos si el
ite un poder, tiene que ver con lo de un

independencio que tiene este Tribunol,
e, pero poro el temo de lo que nos nodo lo

lo somos, hobío un temo muy concreto
esol, lo obligoción de follor lo sentencio,

lo lo sentencio, los términos que quieron, si

Auditorio Superior o como lo hocíon los
o crisis de lo cortero vencido, o todo lo que
olvido y o peno de muerte si no me pogo,
on sencillo como que o lo horo que se
el cumplimiento de lo sentencio, pues vo o
oquí estomos en uno de los hipótesis o que
ivil, en qué cosos concretos, no procede lo
por qué? Porque existe un hecho donde lo

sin moterio porque el que tiene que
en su coso, porque o quien se vo o requerir
ir, no pues yo tengo ese decreto, y lo otro,

se hubiero desistido de lo opeloción, si

ojeno o lo litis que o nosotros no nos
o mi, que o mi no me intereso, pues ton

iorio de ese decreto pues vengo y me
io o solvo lo poco que le quedo o este
ngo desistiéndome y no tendrío ningún

son temos bósicos de esto, y en esto
s totolmente involido, ilegol, ontijurídico,
hecho notorio poro dejor sin moterio uno

ÍN MIRANDA CAMARENA. A fovor de!

zAttz MCNTIEL. En conlro del Proyecto, en
trodo Horccio León l-!e¡'nóndez.

PEZ VILLASEÑOR. En contro del Proyecto, en
istrodo Horocio León Hernóndez.

o Presidenle: En otención o lo onterior se
nte Pleno 1062/2015, o efecto de

to en el ortículo 29 frocción Vll de lo Ley
todo de Jolisco.
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por eso rozón estoy en con

MAGISTRADO ARMANDO
cuestiones bojo mi punto
que hosto ohorito uno
opeloción se resolviero
portes sometió o lo consi
pruebos supervinientes
resultodo de un temo que
procedimiento, primero
ounque de focto seo difer
Ley en el quehocer juri

desde el punto de visto
que hubiero posodo si se
quieren condenondo o
boncos en oquellos oños
se me debe y lo que se m
que hubiero posodo, p
requiriero o lo outoridod
decir lo outoridod, oye
se refiere el Enjuiciomiento
ejecución de uno sentenci
que tu me quieres obligor
hocerlo voler en su bene
es o lo outoridod pues vo
lo mos sencillo y de kinder,
yo tiene el resultodo de f
intereso, bueno cuondo m
sencillo como si es el
desisto de lo opeloción y
Tribunol, poro que se me
problemo con el decreto,
tesituro es indudoble que
contro lo rozón, estoblecer
opeloción.

AGISTRADO ADRIÁN JO
. (Ponenle).

MAGISTRADO JUAN LUIS

el mismo sentido que el

MAGISTRADO LAURENTINO
los mismos términos que le

En uso de lo voz el
turno poro Ensrose el del
sobreseer eljuicio con fund
Ce Justicio Administrotivo d

\-* rcia24z7. c.p.446s7 . ciuadalaia
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En uso de lo voz el
qusencio del Mogis
retiró de lo presente s

En uso de lo voz el Mo
del presente osunto, oun
Secretorio nos tomo lo vot

Mogislrodo Alberto Borbo
Mogistrodo Horocio león
Mogistrodo Armondo Gorc
Mogistrodo Adrión Jooquín
Mogislrodo Juon luis
, osimismo poro que se ex

. En uso de lo voz el
o votoción, se regis
Mogistrodo Presidente:
de votos lo excuso plo
Mogistrodo Armondo
Armondo Gorcío Estrod
ol Mogistrodo Adrión
del osunto.

IMERA SAIA

islrodo Presidenle: Hógose constor lo
Armondo Gorcío Estrodo, i¡uien se

n.

Presidenle: Poro excusorme de conocer
yo estobo oprobodo en el expediente,
de lo excuso propuesto por el de lo voz:

A fovor de lo propuesto.
A fovor de lo propuesto

Estrodo. Ausencio
ndo Comoreno. A fovor de lo propuesto.

Montiel. A fovor de lo propuesto.
n los copios certificodos solicitodos.

Genero! de Acuerdos: uno vez sometido
tro votos o fovor. En uso de lo voz el

lo que quedo oprobodo por unonimidod
por el de lo voz, con lo Ausencio del

cío Estrodo; le tocorío ol Mogistrodo
Presidente, no estó, le pedimos por fovor
ín Mirondo Comoreno dirijo lo votoción

Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 327 /2010 Promovido por el
no en contro Director de Obros Publicos y

entonillo Único de lo Dirección Generol de
ento de Guodolojoro Ponente: Mogislrodo

Itondo:

se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción

'ol de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero

OÓmfz. A fovor del Proyeclo.

HERNÁNDEZ. Abstención, por hober sido
urrido en términos de lo dispueslo por el

Adminisirotivo.
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APELACíON 5I ó ^15

Lo Presidencio. solicitó ol C
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Juic

or de Desorrollo
omisión de Dictominoció
bros Publicos del Ayunto

Juon luis Gonzólez Montiel,

o En el presente Proyecto,
lo Ponencio, por lo cuol,
por el C. Secretorio G
Bqrbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BAR

MAGISTRADO HORACIO
quien emitió lo resolución
orlículo 102 de lo Ley de J

GarcÍa 1,127 . C.P.44651 . CLradalaiara
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MAGISTRADO
Proyeclo.

MAGISTRADO
(Ponente).

ADRIÁN

JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTIN
legol.

En uso de lo voz el
Comoreno: Se opruebo
Expediente 51612015.

APELACíON 1115 415

Lo Presidencio, solicitó ol
Hugo Herrero Bqrbo, dor c
Recurso derivodo del Jul
Beotriz Eugenio Alforo
Ayuntomiento de Zop
Borbo Gómez, resultondo:

En el presenie Proyecto
lo Ponencio, por lo cuol
por el C. Secretorio G
Borbo, resultondo:

AGISTRADO ALBERTO BAR

,MAGISTRADO 
HORACIO

quien emiiió lo resolución
orlículo I02 de lo Ley de J

MAGISTRADO ARMANDO
moyorío, otenio o Io
Reglomenlo lnterior del

MAGISTRADO ADRIÁN JO
Proyeclo.

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO L

RCíA ESTRADA. Ausencio que se sumo o Io
por el orlículo 24 párrofo lercero del

de lo Adminisirolivo.

AUÍN MIRANDA CAMARENA. A fovor de|

NZÁLEZ MONTIEL. A fovor del proyeclo.

tÓpfz VILLASEÑOR. Excuso cotificodo de

Presidenfe Adrión Jooquín Mirondo
Unonimidqd de votos el proyecto del

Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los pories en el Juicio:

o Administrotivo 31212014 Promovido por
en contro de lo Tesorerío Municipol del

Jolisco y otro, Ponente: Mogistrodo Alberlo

se monifestó discusión olguno respecfo o
e sometido de monero directo o votoción
ol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

CÓmfZ. A fovor del Proyeclo. (Ponenle).

I HERNÁNDEZ. Abslención, por hober sido
urrido en lérminos de lo dispuesto por e!

Adminislrotivo.

Ín rSrRnoA. Ausencio que se sumo o lo
por el ortículo 24 párrofo tercero del

de lo Adminisirotivo.

UíN MIRANDA CAMARENA. A fovor deI

LEZ MONTIEL. A fovor del Proyeclo.

VILLASEÑOR. A fovor del Proyeclo.
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/Eñ uso de lo voz el do Presidenle: Se opruebo por Unonimidod
de votos, el proyecto del nte 1115/2015.

ORIG SAtA

[o Presidencio, solicitó ol Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor c del origen y de los portes en el Juicio:
Recurso derivodo del J Administrotivo 20612013 Promovido por
Antonio Romero Pichordo contro del Ayuntomiento Constitucionol de
Zopopon, Jolisco y otro.
resultondo:

: Mogisirodo Juon Luis Gonzólez Montiel,

róru or

Presidencio, soliciló ol C. Generol de Acuerdos Licenciodo
Herrero Borbo, dor c del origen y de los porles en el Juicio:

Recurso derivodo del Juic Administrotivo ll-201 /2011 Promovido por
.A de C.V en contro del Tesorero MunicipolAeropuerto de Guodoloj

del Ayuntomiento de Tl de Zúñigo, Jolisco, Ponenie: Mogislrodo
Adrión Jooquín Mirondo Co resultondo:

o En el presente Proyecto,
lo Ponencio, por lo cuol,

se monifestó discusión olguno respecto o

por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BAR

MAGISTRADO HORACIO

sometido de monero directo o votoción
de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

OÓmfZ. A fovor det Proyeclo.

HERNÁNDEZ. Afovor det proyecto.

. 
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de lo§¿*¡nistrativo

/ MAGISTRADO ARMANDO Cín fSfRnDA. Ausencio que se sumo o Io
por el orlículo 24 párofo tercero del

nol de lo Administrolivo.

AUÍN MIRANDA CAMARENA. A fovor del

LEZ MONTIEL. A fovor del Proyeclo.

Óprz VILLASEñOR. Abstención, por hober
recurrido en iérminos de lo dispuesto por

sticio Administrolivo.

Presidente: Se opruebo por Unonimidod
ente Pleno 703/2015.

: TERCERA

reiorio Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 305/2012 Promovido por
n contro del Director Generol del Sistemo
cios de Aguo Potoble y Alcontorillodo

Comoreno, resultondo:

se monifestó discusión olguno respecto o
e sometido de monero dírecto o votoción

I de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero

GOMEZ. En conlro del Proyecio.

HERNÁNDl.Z. En conlro det proyeeto.

ín fSfRnoA. Ausencio que se sumo o lo
por el orlículo 24 párrofo fercero del

de lo Administrotivo.

N MIRANDA CAMARENA. A fovor det

LEZ MONTIEL. Abstencién, por hober sido
urrido en lérminos de lo dispuesto por el

EZ VILLASEÑCR. A fovor de! proyeclo.
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moyorío, otento o !o
Reglomenlo lnlerior del T

MAGISTRADO ADRIÁN J

Proyeclo. (Ponente).

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTIN
sido quien emitió lo
el orlículo 102 de lo Ley

En uso de lo voz el
de votos el proyecto del

Lo Presidencio, solicitó ol
Hugo Henero Borbo, dor c
Recurso derivodo del
Víctor Monuel Pérez
lnlermunicipol, poro los
Ponenle: Adrión Jooquín

En el presente Proyecto,
lo Ponencio, por lo cuol,
por el C. Secretorio Ge
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO

MAGISTRADO ARMANDO
moyorío, olenlo o lo dir
Reglomento lnlerior del

MAGISTRADO ADRIÁN JO
Proyeclo. (Ponenie).

MAGISTRADO JUAN LUIS

quien emitió lo resolución
orlículo 102 de Io ley de

MAGISTRADO LAURENTINO L
ás García 2427 . C.P. 44657 . Guadalaiara
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Presidenle: En virtud de lo onterior, el
su voto de colidod y se opruebo por

del Expediente 127012014 C.E.A.

islrodo Presidente: Hógose constor lo
Horocio León Hernóndez, quien se
sión poro otender un osunto de

-6-

Presidente: uno vez terminodo el estudio y
tos de senlencio presentodos poro lo

orden del dío, Mogistrodos tiene olgún

Adrión Jooquín Mirondo Comoreno:
o sober cuól seró el periodo vococionol, En

Presidente: lo hobíomos oprobodo en
ser del 15 de diciembre ol 4 de enero, yo
ol ibo o hober un combio pero no. En uso

Jooquín Mirondo Comoreno: el Gobierno
iodo vococionol. En uso de lo yoz el
o lo hizo mós corto. En uso de lo voz el
Mirondo Comoreno: entonces quedorío

Presidente: el próximo mortes, osistiré
rl Federol, por lo cuol estoré ousente de lo
ol Mogistrodo Alberto Borbo Gómez, poro

o, nos tomo lo votoción por Secretorio

A fovor del lo propuesto.
ndez. Ausencio justificodo.
Eslrodo. Ausencio que se sumo o lo

to por el ortículo 24 pórrofo tercero del
I de lo Administrotivo.

Comoreno. A fovor de lo propuesto.
Montiel. A fovor del Proyecto.
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En uso de lo voz el
Mogislrodo Ponente,
Movorío de votos el

En uso de lo voz el
ousenc¡o del Mogistr
retiro de lo presente
corócter personol.

En uso de lo voz el
votoción del totol de los
sesión, y continuondo co
osunto que trotor?

ó.1 En uso de lq voz el
Mogistrodo Presidente, qu
uso de lo voz el
principio de oño, que ibo
pensé que el Supremo T

de lo voz el Mogislrodo
del Estodo modificó su

istrodo Presidenle: si,

lslrodo Adrión Jooqu
uol.

6.2 En uso de lo voz el
ol informe del Tribunol Elect
Sesión, poro lo cuol proponr
presidir lo próximo Sesión
por fovor;

Mogistrodo Alberto Borbo
Mogistrodo Horocio León
Mogislrodo Armondo
moyorío, otento o lo
Reglomento lnterior del Tri

Mogistrodo Adrión Jooquín
Mogislrodo Juon Luis

§ Ga¡cía 1427 . C.P.44657 . Ciuadalaja
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'"'lür"u:q*l":. En uso de lo voz el

por unonimidod de

6.3 En uso de lo voz el
de los recusociones
Mogistrodo Armondo Gor
uno de ellos junto con
Estrodo, poro que se som
Mogistrodo Adrión
Armondo nos los hoces
voz el Mogistrodo Al
llegor, inclusive o Arm

En uso de lo voz el
Acuerdos nos do cuento
uso de lo voz el Secreto
Herrero Borbo: es el pun
fueron presenlodos en lo

7.1 En uso de lo voz el
Borbo, doy cuento

el Licenciodo Juon C
Acuerdos del Supremo T

informo que se oprobó el
del miércoles ló dieciséis
presente oño, debiendo r
del 201ó dos mil dieciséis.

o En uso de lo voz el
Los Mogistrodos int
contenido de lo present

7.2 En uso de lo voz el Sec
Pleno del oficio 78012015
Tronsporencio de este T

respecto de los Procedimi
trómite en el mes de Novie

Generol de Acuerdos: se opruebo
tos lo propueslo plonteodo.

Alberto Borbo Gómez: poro informor
couso, el próximo mortes, en contro del

Estrodo, se presento el resumen de codo
informe del Mogistrodo Armondo Gorcío
o votoción del Pleno. En uso de lo voz el

n Mirondq Comoreno: los lnformes de
previomente poro onolizorlos. En uso de lo

Gómez: si, o todos, que se les hogo
unque no voyo o votor.

-7-

de

Presidente: Señor Secretorio Generol de
el siguiente punto del orden del dío. En

Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo
imero 7 siete relolivo o los osunlos que

Generol

o Generol de Acuerdos, Licenciodo Hugo
Pleno de lo circulor número 4l2ol5, suscrito
Rodríguez Sónchez, Secretorio Generol de

ol de Justicio del Estodo, medionte el cuol
undo periodo vococionol que serío o portir
jueves 3l treinto y uno de diciembre del

o loboror el lunes 04 cuotro de enero

Presidente Horocio León Hernóndez:
quedon enterodos deltes del Pleno,

irculor.

o Generol de Acuerdos, doy cuento ol
ue remite lo Titulor de lo Unidod de
l, medionte el cuol rinde un informe
de Acceso o lo lnformoción que dio

e del oño que tronscurre.
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7.3 En uso de lo voz el
Pleno del oficio 8661201
Estrodo, medionte el cuol
que preside, por el
del oño que curso hosto

o Los Mogistrodos i

con lo ousencio
Horocio León
efectuodos por el
fundomento en el
Poder Judiciol del
Administroción de
que hoyo lugor."

7.4 En uso de lo voz el
Herrero Borbo, doy cue
FERNANDO ARECHIGA
medionte el cuol solicito
de lo Décimo Sexto y
osí como de lo Décimo
por ser necesorios poro lo i

412013 que se tromiton ont

. En uso de lo voz
Los Mogistrodos
contenido del present
copios certificodos soli

En uso de lo voz el Secr
Herrero Borbo, doy cue
Licenciodo Gobrielo Or
sin goce de sueldo de
odscripción o lo Secretorio
periodo comprendido del 1

presente oño, lo on
Coordinodoro de Secre
temporolidod.

o Los Mogistrodos int
con lo ousencio de
Horocio León Hernó
onteloción. Gírese
conocimiento

el
in

tes del Pleno, quedoron enterodos del

torio Generol de Acuerdos, doy cuento ol
ue remite el Mogistrodo Armondo Gorcío

ne los nombromientos de lo Cuorto Solo
de tres meses, del I o primero de diciembre

del 201ó dos mil dieciséis.

ontes del Pleno, por unonimidod de votos,
Mogistrodos Armondo Gorcío Estrodo y

ndez, oproboron los nombromientos
istrodo Armondo Gorcío Estrodo, ello con
lo ó5 frocción Vl de lo Ley Orgónico del

o. Gírese oficio o lo Dirección de
Tribunol poro los efectos odministrotivos o

rio Generol de Acuerdos, Licenciodo Hugo
Pleno del escrito que presento el C. JOSE

Apoderodo Especiol de este Tribunol,
expidon copios certificodos por duplicodo

Primero Sesiones Ordinorios del oño 2010,
to Sesión ordinorio del oño 2013,1o onterior

oción de los conflictos loboroles 312013 V
o Comisión lntegrodoro del propio Tribunol.

Presidenle Horocio León Hernóndez:
s del Pleno, quedon enterodos del
rito, osimismo poro que se expidon los
s.

Generol de Acuerdos, Licenciodo Hugo
ol Pleno del escrito que presento lo

z, medionte el cuol solicitq licencio
nombromiento de Auxilior Judiciol con
nerol de Acuerdos de este Tribunol, por el
mero ol 3l treinto y uno de diciembre del
en virtud de hober sido nombrodo
generol de Acuerdos por lo mismo

ntes del Pleno, por unonimidod de votos,
Mogistrodos Armondo Gorcío Estrodo y

oproboron lo Licencio solicitodo con
io ol óreo de Administroción poro su
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Io''""n Hugo Herrero Borbo, doy
C. JOSE EDUARDO
México, S.A. División
Cuorto Solo Unitorio de
de fecho 25 veinticinco
finolidod de que se
onolizodo ol momento de
expediente I I 27 12015, t
Borbo Gómez. En uso de I

que requerir o lo Cuorto
integrorlo en el expedient
resolver lo opeloción, nos t

o Los Mogistrodos int
con lo ousencio
Horocio León Hernó
oficio o lo Cuorto
escrito correspondie

En uso de lo voz el
trotor, siendo los l5:40
de diciembre del qri
Octogésimo Cuorto
Octogésimo
de Diciem

onstonci

lTltbrr,ut
a'' táBmP¡'ti$i"& 

ro voz er etorio Generol de Acuerdos, Licenciodo
ento ol Pleno del escriio que presento el

CAÑEDO, Apoderodo Generol de HSBC
io. medionte el cuol solicito se requiero o lo
Tribunol, poro que remito ol Pleno el escrito

tiembre de lo presente onuolidod, con lo
ue o los outos del expediente poro ser
;tor lo resolución del recurso de opeloción,

ndo como Ponente ol Mogistrodo Alberto
voz el Mogistrodo Presidenle: entonces hoy

o poro que remito ese escrito y poder
Pleno poro que seo tomodo en cuonto ol

lo votoción Secretorio.

ntes del Fleno, por unonimidod de votos,
Mogistrodos Armondo Gorcío Estrodo y

ez, oproboron lo propuesto en cito. Gírese
Unitorio poro que hogo lo remisión del

-8-

Presidente: No existiendo mós osuntos que
horos con cuorento minutos del dío 03 tres
dos mil quince, se dio por concluido lo

ínorio, convocondo lo PresiCencio o lo
norio o celebrorse el dío mortes 08 ocho

e horos, fir lo presente Acto poro
'ontes clel 'eno, en unión del Secretorio

v
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